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ANEXO

Disposición tran~itoria del R~a] Decreto 1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción [II 95 90 0153 I
,)

y plazo de.validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y pata que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento 'de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en Telación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículó 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EqU¡po~ Módem para RTC (1.200 bil/S~
Fabricado por. «SALTESA». en España.'
Marca: «Telefónica».
Modelo: 3831 F06.

por el cumplimiento de 'la' no~mativa _siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto '1532/1989, de 1 de di
ciembre.

Con la inscripción [II 95 90 01441

Y plazo de validez hasta el31 de mayo de 1995.

y para que surra los :efectos previstOs en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones :(<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

20267 RESOLUCIONde Ú de m"l'o de 1990. de la Dirección
Gen~l'al. de Tdecomu:,_ú'·ado¡~l!s.· por "la que se otorga el
certificado de aceplur.:lOlI al módem para RTC (1.200 bit/s)
marca ( Telejónhw), /lwde/o 3831F06. •

Al ~mparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532/1989. de 1 de,'diciembre, la,Empresa «Telefónica de
España. Sociedad Anónima~). con domicilio social en ,Madrid, paseo de
Recoletos;'37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado. la transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
c?n fa normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
Clan. _' . _ "

Visto .el título habilitaÍue, la normativa técnica que se le aplicó para
la extenSIón del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems)) para la red
telefónica .conI!1utada, aprobado por Real Decreto 1532/1989,

Esta Duecclón General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC (1.200 bits/s), marca «TelefóniCa», modelo

-383tF06, que se inserta como anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de .28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante, en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 1f de mayo de I990.-EI Director generaL Javier Nadal
Ariño.

20269

Visto el título habilitante, la no~mativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la e;xpedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989" _

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al móde~ para RTC (1.200. bits/s), marca «Telefónica», modelo
3831E12, Que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo U.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto'; la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.,

Madrid, JI de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de JI de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cert{ficado de aceptación al módem para J!.TC (/.200 bit/s/
marca «Telefónica», modelo 3831COJ.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real,
Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España. Sociedad Anónima)), con domicilio social en Madrid, paseQ de
Recoletos, 37/41, planta 7.a, 28004 Madrid, ha solicitado,en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta~

ciÓn.
Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para

la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems)) para la red
telefónica conmutada, aprobado por Real Decreto 1532/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el. certificado ge aceptación
al módem para RTC (1.200 bits/s), marca «Telefónica»,modelo
3831COl, que se inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa·
dores que otorgará la Administración de Telecom.unicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 199D.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de -aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de' desarr~llo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el '

Equipo: Módem para RTC (1.200 bit/s).
Fabricado por: «SECOINSA», en España.
Marca: «Telefónica)).
Modelo: 3831E12.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de 1 de di:

ciembre.

Con la inscripción -~I 95 90 0142 1
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta lós efectos previstos -en el artículo 29 de -la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (~~Boletín Oficial del Estado)) número 303. del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 19900 de la Dirección
General de Telecomunicadoiles, por la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (l.200bit/sJ,
marca «Telefónica», modelo 38JIE12.

20268
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Al amparo de lo establecido en la disposición transitoriade1 Real
Decreto J532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima». con domicilio social en Madrid. paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7.a• 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior. en el correspondiente" certificado de· acepta
ción.

.'.'

ANEXO
Certificado de aceptación

En, virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo deja
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de lasTelecomunica
ciot:les. en relación con los. ~quipo~, .aparatos, .dispositivos y sistemas a .
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Certificado _~e_3ceptación-

En vinud de 10 ;establecidoe.n el Reglamento' de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diéiembre, de ,Ordenación de las Telecomuniéa,;,.
ciones. en relación con los equipos, aparatos, -dispos.itivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de :dicho texto. legal, aprobado por' Real
Decreto 1066(1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 212. de 5 deseptiernbreJ, se emite por la Dirección Ge,neral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el: .

Equipo: Teléfono celular (450 MHz.).
Fabricado por: «Alcatel Radiotelephone» en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: Aleatel-44oo,

por el cumplimiento de., la nO,rmatjva siguiente: ,,_,
Orden de 17de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado)) de

8 de enero y de S de junio de 1986 (corrección de errores)l y el artículo "
8.2 del Real Decreto 1066(1989. de 28 de agosto.' '.

Con la inscripeión ~ 95 90 0253 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificacion~s técOlcas. "

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Teleco:munica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 303, del 19), expido el
presente certificado.

20270 lfESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al equipo telefónico. marca «-Tel~

Jónica», modelo Teide para Pupitre Periodista.
-Al amparo de "lo establecido en la disposición transitoria del ReaJ

Decreto 1376(1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefóniea de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid. paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7.·, 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido-de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta·
ción." ,.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características t~nicas

del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la nonnaUva que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalent~ a las
especificaciones, técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376(1989.

Esta Dirección General resuelve otorgar el" certificado de aceptación
al equipo telefónico, marca «Telefónica», modelo Teide para .Pupitre
Periodista, que se inserta como anexo a la presente Resolución. /

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCIOnada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Imponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. -

, Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

,\NEXO

Certificado de aceptación
En virtud de lo estabJecido en el Reglamento de desarrollo de la.

Ley 31(1987. de 18 de diciembre,de Ordenación de las Telecomuniea·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 deseJltiembre), se emite por la Dirección Genetal.de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, parael",~

Equipo: Equipo telefónico. "_" .:."" . "'·":.·'f"
Fabncado por: «Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», en

España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Teide para Pupitre Periodista.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc~

rubre. ~

Con la inscripciónW 95 90 0211 I
.y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Y para que suna los efectos previstos en el artículo -29 de la
Ley 31/1987, de J8 de diciembre, de Ordenación de las TeJecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

20271 RESOLUCI0N de Jl de mayo de 1990, de la Dirección
_General de Ttleaomunicacfones. por la .que se Olorga el

certificado de aceptación a lacentralita privada de abonado
marca «Alcatel», modelo Alcatel-2506-M3.

. . _. : .-j ,. ....
Al amparo de lo establecido 'en la disposición transitona del Real

Decreto 1681(1989, de 29 de diciembre, la Empresa «Aleate! lbertel.
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Edison, 4\
28006 Madrid, ha solicitado, en el plazo -fijado, la transformación' del
título habilitante, obtenido de confonnídad con la nonnativa anterior,
en "el-correspondiente certificado de-aceptación." " "

Visto el título habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para ,
la extensión del mencionado título así como las características técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que la nonnativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivaJente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681(1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado marca «Aleatel», modelo Alea· "
tel-2506·M3, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo "previsto. en el artículo 18.2- deJ Real
Decreto 1066(1989, de 28 de a~ósto, la validez de dicho 'certifieado
queda condicIOnada a" la. obtenCión del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. "

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general,· Javier.Nadal
Ariño.

ANEXO

_Certificado de aceptacitin

" En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-"
ciones, "en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y" sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho -texto legaJ, aprobado por Real
Decreto 1066(1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estad""
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección GeneraI de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita priváda de abonado.
Fabncado por: «Alcatel Ibertel, Sociedad Anónima». en Espafta.
Marca: «Alcatel».
Modelo: Aleatel-2506-M3.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681(1989, de 29 de

diciembre. '

Con la inscripción ~ 95 90 02271

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995..

Advertencia: Se consideran terminales "especificas del ¿is~ma, a
los efectos previstos en el Real,Decreto 1681/1989, los siguientes:
lB1050600. "

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31(1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuniea·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. '

20272 RESOLUCION de 11 de mavo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicacimú!s.por la que se otorga el
cenificado de aceptación al módem para RTC (/.200 bit/s).
marca «Telefónica». modelo 3831D03. . i \ '

" ~,

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1532fl989, de 1 de" diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima), con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37/41, planta 7."8. 28004 Madrid, ha solicitado, e;n el pluo
fijado, la transformación del título habilitante. obtenido de conformidad
con la "nonnativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta.
ción. ~

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «modems» para la red
!elefómea conmutada, aprobado por Real Decreto 1532(1989,'·

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptaci6n
al ni6dem para RTC (1.200 bits(s), marea «Telefóniea», modelo
3831003, que se inserta como anexo a la presente Resolución.


